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PRECIOS .Y PUNTO DE SUSCRIPCION
Trimestre '....................................
Semestre .............................. .
Aflo ..............................................
Ayuntamientos de la Provincii, 

aío ............... . .....................

45 peseta* 
*5

166 —

14» —

Les suscripciones ee solicitarán de la ¿imttü$treci*n 
«• Arbitrio* Provinciaigs (Diputación Provincial).

Las de fuera podrán hacerse remitiendo el imperte per 
<trs postal u otro medio.

Todos los pagos se ▼erificaráe 
en la Admón. de Arbitrios Provinciales

(Diputación Provincial)

Los números que se reclamen después de traascurri- 
áos cuatro Hat desde su publicación sólo se servirán al 
precio de venta, o sea a 1’5® los del afio corriente; 
2 pesetas, los del afio anterior, y de otros afioe, 3 pesetas.

PRECIOS DE LOS ANUNCIOS
Por cada linea o fracción que ocupe cada anuncio 0 

documento oficial que ae inserte, declarado de pago, 
dos pesetas.

Los insertados en el “Parte no oficial" devengarán • 
razón de cHatro pesetas por línea o fracción. Al origina] 
acompañrá un sello móvil de UNA pesetas y otro de 
tasas provinciales de 0’25 ptas. por cada inserción.

Los derechos de publicación de números extraordina
rios y suplementos serán convencionales de acuerdo con 
la entidad o particular que lo interese.

Los anuncios obligados al pago, sólo se insertará* 
previo abono o cuando haya persona en la capital que 
responda de éste.

Las inserciones se solicitarán del Excmo. Sr. Gober 
nador civil, por oficio, exceptuándose, según está re
venido, las de la primera Autoridad militar.

A todo recibo de anuncio acompañará un ejemplar del 
Bo l e t ín .apectivo como comprobante, siendo de pago loe 
demás qvr sé pidan.

Tampoco tienen derecho más que a un solo ejemplar, 
que se solicitará en el oficio de remisión del original, 
los Centros oficiales.

El Bo l e t ín Of ic ia l  se halla de venta en la Imprenta 
del Hogar PignateHi. .

BOLETIN OFICIAL
DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA

E3TE PERIÓDICO SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS, EXCEPTO LOS DOMINGOS

Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretario, reciba* este 
Bo l e t ín Of ic ia l , dispondrán que se fije un ejemplar ee el sitie fie ose
ta rubre, donde permanecerá hasta el recibo del sigaieete.

Loe señores Secretarios cuidarán, baje au más estrecha raspeawabili- 
lad, de conservar los números de este Bo l e t ín , coleccionados ordenada
mente para su encuadernación, que deberá verificarse al final de ceda 
eemestre. . ■;< ííM

, Las Leyes obligan en la Península, islas adyacentes, Canarias y te
rritorios de Africa sujetos a la legislación peninsular, a loa veinte días de 
«1 promulgación, si en ellas no se dispusiere otra cosa. (Código Civil).

Lsg disposiciones del Gobierno son. obligatorias para la capital de 
provincia desde que se publican oficialmente en ella, y desde cuatro días 
despaiés para los pueblos de la misma "provincia. (Ley" de 3 de noviembr.

JECCION QUINTA
Núm. 1.344

Ayuntamiento de la S. H.el. Ciudad 
de Zaragoza " ■

La Comisión Permanente, en se
sión celebrada el día 2 de los co
rrientes, acordó amunciar la cadu
cidad de líos nichos de alquiler ocu
pados o tomados en arriendo du
rante los meses de abril, mayo y 
junio de los años 1914, 1929 y 1939, 
así como los ,ocupados o tomados 
en arriendo en años anteriores y 
que corresponda renovar en el cita
do trimestre.

Igualmente acordó anunciar al 
público la caducidad de las sepul
turas de alqui'er que fueron ocupa
das o tomadas en1 arriendo duran 
te los meses de abril, mayo y junio 
de 1944, así como les de años ante
riores y que corresponda renovar 
en el citado trimestre.

Caso de no realizarse la renova
ción de los nichos y sepulturas en 
la fecha de su vencimiento, se ve
rificará la exhumación de los restos 
que los ocupen.

Las lápidas y objetos gue se re

tiren de ios nichos o sepulturas, ha
brán de ser recogidos por los inte
resados en el plazo de quince días, 
finados los cuales paaarán a ser 
propiedad del Excmo. Ayuntamien
to, quien ti es dará el destino que 
crea oportuno.

Zaragoza, 14 de marzo de 1949. 
Ei Alcalde, José-María García Be- 
lenguer. — Por acuerdo de 8. E.: 
Ei Secretario general. Luis Aram- 
buro.

/

Extracto de los acuerdos adoptados 
por d) Excmo. Ayuntamiento P!e- 

, no durante d primer trimestre d<-l 
, año 1948.

(Ceadeeifie. Véase!. O. afia. 66)

—Satisfacer la cantidad de pese
tas 22.000 consignada en el vigente 
presupuesto para gratificar a los 
funcionarios quy intervengan en la 
liquidación y tramitaedón de] presu
puesto refundido del año' 1947, que 
se repartirá en igual forma y cuantía 
que se hizo «n él año 1946-

—Conceder las siguientes licencias 
de apertura: del almacén de carbón 
en García Galdqano, a Transportes 
Mineros- S. A.; carbcnerías : en Ge
neral Mol», 93, a Agusitín García

Montero: a Rafael Gáscón, en Agus
tina de Aragón, 30; a Cándido La
gunas, en Alcober, 14; a Sixto Ca- 
brqjas. en Camino de Monzalbarba. 
42; a Odonell Mainar, en Camino d« 
las Alcachofe ras/ 66, ya Alfredo 
Lamberena, en Jordana. 17; despa-: 
cho de vinos, a Arturo Chu'illa, en 
Avqnida San José, 56; tabernas a 
Juan Manuel Borraz, Jacinto Cartié. 
Venancio Jiménez, en Casta Alvamz. 
14 y (16; San Vicente de Paúl, 43 y 
San Agustín, 9; taberna y casa de 
comidas- a Luis Barruelo. -m Cadena. 
1; pescaderías, a Luis Martínez, Jo
sé Pina, y Pilar Guiral, en Sixto Ce- 
'orrio, 28, San Pablo- 76 y Avenida, 
de San José, 56; verdulerías, ¿ Cel
so Bartolomé, Samuel Martínez, Bien
venida Crespo y Pilar Monteagudo- 
en Lapuyade, 56, Zumalacárregui, 
19, Checa, 14 y Cortes de Aragón 
52; venta artículos de alumbrado, a 
Ematerio de] Pico, en Coso, 176; f ■- 
rretería a Julián Arribas, en Bretón- 
10; taller fontanería, a ‘Sixto Pérez, 
en Cortes de Aragón, 61; álmacén 
materia} eléctrico, a Gabriel Martí
nez, en Cortesías, 2; zapateros, a Lu
ciano Murillo, Daniel Fron y Félix 
Pelegr.n, en Cortesías, 2, D. Teobai- 
do, 16 y Alar del Rey, 15; oficinas a
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Fernando Garda Gil, José Marttínez 
y José Martín, en Pliaza de España.
6. Paseo Genera1 Mola, 2 y San 
Cemente. 13: tejidos, a-José Ga’án, 
en Avenida de San José, 137; Des
quería» a Lorenzo Mora, en General 
Franco. 122: comora-venta y ¡cam
bió de nóvelas, a Manuel Grávalos, 
en Mierttel Servet, 56, y mercería, a 
Forencia Royo Gil, en Plaza San 
Pedro No'asoo» 2.

‘—One con carro a la partida d^ 
200 000 nesgas condonada en el pre- 
sunuesto nara créditos reconocidos 
se satisfagran: 11.61-180 pesetas qu-, 
se adeudan a Suministros E1éctrí¡co* 
Navarro, v 1as 1L487 67 pescas a! 
Co'eHo Oficial de Farmacéuticos. 
, Desestimar recurso de reposición 
interpuesto contra acuerdo de es-^a 
Coronradón por el Banco Centra!, 
<n que se mantiene aicfa de inspección 
por tasa de apertura de sus oficinas.

—Satisfacer al Sindicato de Fieros 
dei término de1 R^ba1 la cantidad de 
10 500 necetas importe del arma su- • 
ministrada a la Academia General 
M'litar durante el pasado año de 
1947.

—Fijar normas para la colabora
ción económica ove ha de prestar el 
Exorno. Ayunt-1 miento al Patronato 
de la Feria Oficia1 y Nacional dfi 
Muestras de Zaragoza.

—Encargar ai pintor aragonés se
ñor Marín Bagüés, la ejecución de 
un cuadro al ólpo, representativo de! 
glorioso monarca D. Femando cí 
Cató'ico, con destino al Sa^ón de 
Sesiones de la Casa, ConsistcriaT por 
un imnorfo de 25-000 pesetas.

—Conceder un mes de licencia sin 
sueldo a D.“ Carmen Riv ra Palla
res Auxiliar administrativo muñid 
pal.

—Aprobar relación nominal de 
gastos referentes a las obras de re
forma do! Grupo escolar “Andresa 
Recarte”. por un importe de pese
tas 14-430.01.

—Conceder a la Sociedad Colóm- 
bófila “Peña Cabarga” un trofoo que 
sirva de premio en el acto deportivo 
y patriótico que se va a celebrar en 
nuestra ciudad, consistente en 1a 
suelta de palomas mensajeras.

—Aprobar los servicios prestados 
por e’. Cuerpo dé la Guardia Muni
cipal durante el pasado mes de fe
brero. .

—Fijar normas para la creación da 
la categoría de "Encargados de Ta
jo”, entre el personal afecto a li Di
rección de Montes y Parques muni
cipal. ■

—Acceder a la petición d^l Guar

dia ' municipal Cecilio Mozota Ljato- 
rr^ de que se invalide la nota desfe- 
vorable existente en su hoja de ser
vicios, impuesta en ql' año 1944.

—Crear en el Cuerpo de 'a Bene
ficencia municipal la especialidad di 
oftalmología, solicitándose de 1a St;- 
perioridad la oportuna autorización 
y proveyéndose e¡n ptoDÍedad, en l'a 
forma Ilegal que proceda. '

—Que el Excmo. Ayuntamiento, 
en representación de la ciudad, ad
quiera y ¡haga ofrenda de 1a imagen 
de la Santísima Virgen do1 Pi’ar que 
ha de cntron'zarse en el edificio del 
Consejo Suoerior de Misione^.

-—Aprobar las convocatorias v pro
gramas que hm de regir en ]as opo
siciones a ingroso en 1os Cuernos de 
Oficiales Letrados. Oficiales adminis
trativos, y Auxiliares administrati
vos.

—Conceder e’ reingreso a Luis Gil 
Gracia on el cargo de Matarife de 1.* 
que es el que regentaría actu^lmnte 
si hubiera estado en ¡activo, v visto el 
informe facilitado ñor 'os médicos de 
la Beneficencia municipal1, en oí que 
se índica que el defecto físico que pa
dece puede entrañar una disminución 
de canacidad. se nro-eda a incoar ex
pediente de iubi’ación de Luis Gil 
Gracia por impedimento físico.

—Codee en pronied^d 'os nichos que 
se indican del Cementerio Católico 
Torrero a 1os siguientes señoree 
D. Severino Pérez Ayuba. D-‘ Juana 
Pérez Ayuba, D. Federico Pé
rez Ayuba, don Benito y don 
Juan Bosque- D. ^Casimiro y don 
Enrique Mavor. D-* Eú1-dia • Fer
nández y a la Reverenda Madre Su- 
periora de las Religiosas Misioneras 
de lia Inmaculada Concepción.

—Ceder a canon a D. Fi'omeno 
Cristóbal Latorre ve-cipo del barrio 
de Alfooea, un terreno de 30 metros 
de largo por 10 m- de ancho sito 
frente i la callo de S^'itrería, para 
construir en él un corral.

—Autorizar a D- Enrique Embid 
Cabello para introducir ganado en 1a 
Zona de Ensanche de Mira'bueno» 
qn las condiciones que rigen estas con- 
icesiones.

—^Hacer figurar a nombre de don 
Luis Bemal Bardaxí una parcela de 
terreno de 2 ¡hectáreas, 57 áreas y 
75 centiáreas en término de Mágica 
del monte "Realengo de Zaragoza” 
de! cual era concesionario un herma
no del mencionado señor reciente- 
mentfl fallecido. ,

—Autorizar a D. Isidro Arruga 
Martínez para insta’ar diez colm-- 
nas móviles en la partida de “Valdí- 

gurriana” en !as icondiciones marca
das por la Dirección de Montes y 
Parques.

—Conceder autorizáción a D. To
más Vallero Sobrevida para introdu
cir 400 cabezas de ganado lanar, de 
su propiedad, en el terreno munici
pal del A’to de! Cascajo, con el fin de 
áprovech-’r las hierbas -existentes en 
las condiciones que se indican.

—H^cer figurar a nombre de don 
Fernando Sánchez Martínez la con- 
oesión a canon de una cueva - corral 
en e1 Barrio de JusliboT. por haber 
renunciado D. Teodoro Allué Perié, 
en lás condiciona que se indican.

—Que a partir del afio próximo 
figure a nombre de D- Cllemente Na
varro Bai’es la concesión de cueva 
y porral en el barrio dq Jus’ibo1, ñor 
renuncia de su concesionario D. Ma
riano Bonafonte Canfín.

—Autorizar a D. Migue] B-úlo Ca
llejón nara plantar treinta o'ivos en 
1ás márgenes de una parcela de terre
no que disfruta a canon sita en 1a 
partida de “Sarda del Tejar” del 
monte Vedado de Villamavor.

—Conceder autorización con ca
rácter provisional a D. Celestino 
Brieva Cüveti para insta'ar en e’ 
Parque de Primo de Rivera un ct- 
rrousel infantil, en lias condiciones 
que se indican en el dictamen.

—Conceder a canon y a partir de! 
próximo año foresta1 los siguientes 
terrenos de propiedad municipal: a 
D. Maroqlino Solán Campos» de 78 
áreas en la partida de las "Canteras” 
de] monte Vedado de Penaflor, y 
a' mismo señor, 1 hectárea v 13 cen
tiáreas en la pulida de "Raboseras” 
del monte Vedado' de Peñafor; a 
D,* Ana Pascual Solán. de 70 áreas, 
en partida de "Las Canteras” del 
monte Vedado de Peñaflor, y a don 
Antonio Guillamón Solán, 37 áreas, 
50 áreas y 62 centiáreas- en la parti
da dc "Matacañas” del monte Rea
lengo de Peñaflor.

—Aceptar lia renuncia prdsentada 
por D. Atanasio Artal González de 
la concesión del piso principal iz
quierda, tipo C- de 1a casa 12, man
zana 14, Zona de Miralbueno y adju
dicarlo al Capitán del Cuerpo de 
Mutilados de Guerra por la Patria 
D. José Martínez Martínez, aceptan
do, -por lo tanto, la renuncia del mis
mo al piso entresuelo izquierda de-la 
misma casa. . .

—Adjudinar provisionalmente el 
entresuelo izquierda tipo B de la ca
sa 12 de la manzana 14 de la Zona 
de Ensanche de Mitalbuejno a don 
Luis Ignacio San amustia Morales.
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-—Autorizar a D- Francisco Escar* 
tín Pardo para instalar los veladores 
que normalmente quepan en una lon
gitud de 12-50 míitros a 'Cada Ihdo1 
del kioscio que tiene en el paseo de la 
Independencia, frente al Banco His
pano Americano.

—Conceder permiso a D. José 
Aguirre Tolosana, Apoderado del 
Café-Bar Restaurante “Ordcsa”, pa
ra instalar los veladores que normal
mente quepan en una longitud de 
12,50 metros a derecha e izquierda 
de la puerta central del estableci
miento, que serán colocados en el an
dén central del paseo.

—Admitir a D. José Barcc’ó Cam
bra, concesionario de terreno para 
unos columpios infantiles en el Par
que de Primo de Rivera, la renun- • 
cia a la mencionada concesión' au
torizar a D. Manuel Alvarez de Lara 
y Avendaño como propietario de 
los columpios mencionados, para que 
en lo sucesivo figure a su nombre 
dicha concesión

—Autorizar a D- Mario Herrero 
Giménez- conces onario del cajón nú
mero 109 y lateral número 5 ■ del 
Mercado de-la plaza de Lanuza, pa
ra ■'.vnder con la debida separación

■ ¡Deseados y huevos en ambos-
—Que para la continuación de las 

obras de la nueva Casa Consistorial 
y en vista de la desproporción entre 
la cantidad que se había presupuesto 
primitivamente y la que asqiczide por 
las obras que quedan por realizar 
hasta ultimar las de contrata, según 
estudio de Ja Dirección do Arquitec
tura municipal, se aprueben los ex
tremos que se indican en q ; did'amen-

—Mod'ficar la resolución adopta
da por el Ayuntamiento P'eno en di
ciembre de 1944- referente a la per
muta de terrenos de la Corporación 
municipal en el término de Vales de 
Cadrete y efl- Ramo del Ejército 
(polvorín de Torrero), en el sentido 
de que se desista de dicha permuta.

—Contestar a D. Eugenio Gómez 
Casorrán. respecto a su instancia en 
la que expone que EnriqPe Nava
rro, que tenía despacho da venta de 
'leche en Heroísmo. 1 y que fúé ic" u
surado por acuerdo municipal, se ’e. 
ha quedado los envases que el -señor 
Gómez utilizaba para el traslado del 
mencionado alimrmto, que el asunto 
planteado es ajenio a la competencia 
municipal-

—Se dió :cuenta de que queda ter
minantemente prohibida la venta en 
las carnicerías do productos que no 
sean aquellas carnes frescas, saladas-

• MBbuúdae, que ¿beron

lugar a 1a licencia de apertura del 
establecimiento.

—Quedar enterada de que ha re- 
sutado desierta La -segunda subasta 
celebrada para enajenar e] solar pro
piedad de la Corporación, señando 
con el número 13 de la manzana li
mitada por la carretera de Valencia, 
Avenida del Ferrocarril y caite de 
Fueros de Aragón.

Extracto de los acuerdos adoptados por 
el Excmo. Ayuntamiento Pleno durante 
el segundo trimestre del año 1948:

Sesión ordinaria del día 21 de abril
Lectura y aprobación del acta de la 

sesión anterior.
Se acordó:
—Sancionar al Ayudante de matarife

Valero Saavedra Sánchez con suspensión 
de. empleo y sueldo por treinta días y 
pasar el tanto de culpa al Juzgado mu- 
nitipal. .

--Anunciar concurso para adquirir pla
cas para la tasa de rodaje en las condl- 
cknes fijadas en el pliego.

--Aceptar el ofrecimiento de D. Agustín 
. Gericó Nadal, Vicepresidente del Patro
nato de Obras Religiosas y Sociales del 
barrio de Montemolín, de Instalar direc
tamente los servicios de agua y alcanta
rillado para servicio de las noventa y cin
co viviendas que construye en dicha ba
rriada, en las condiciones que se Indican.

—Aceptar el ofrecimiento de D. San
tiago Martínez Marco de anticipar la can
tidad necesaria a fin de instalar los ser
vicios de» alcantarillado y agua en la Vía 
Verde (esquina a la calle P. Juan Pa
blo llonet), cuyo gasto se calcula en pe
setas 30.837’66. ■

—-Autorizar, con carácter provisional y 
única y exciusivamente por lo que al Mu
nicipio se refiere, a la Sociedad “Los 
Tranvías de Zaragoza’", para dar comien'- 
zo a los trabajos innerentes a la instala
ción de la línea tranviaria, prolongación,' 
de la del Parque hasta el barrio de Ca- 
sablanca.

. —Aceptar la propuesta de la Alcaldía- 
Presidencia de que se suprima temporal
mente la línea de tranvías del Arrabal y 
a condición de que se intensifique la de la 
Academia General Militar.

—Acceder a la petición de D. Gabino 
Velilla de que se proceda a la revisión 
de precios de la contrata de las obras de 
la estación elevadora de agua filtrada en 
Casablanca, por un importe de 247.366*44 
pesetas. i

—Quedar enterado de la sentencia del 
Tribunal Provincial de lo Contencloso- 
Adminislrativo, dictada en el recurso in
terpuesto por el Excmo. Ayuntamiento 
contra resolución del Tribunal Provincial 
Económico-Administrativo, por la que ee 
anula acuerdo obligando al pago de la 
tasa de la apertura de una fábrica de ha
rinas propiedad de D. Domingo Tenas, 
que es contraria a los Intereses munioi- 
pales.

—Quedar enterado de que el pasado 
día l.° de abril terminó el período de ín- 
movllizaciói) en cuentas a plazo, con el 
Banco de Crédito Local de España, por 
seis meses y un año, respectivamente, de 
4.600.000 pesetas y de 6.Q00 000 del ftTie- 

tamo concertado con aquella entidad de 
20.500.000 pesetas para nutrir el presu
puesto extraordinario de 34.000.000.

—Fijar las normas para la colaboración 
económica que ha de prestar el Excelen
tísimo Ayuntamiento al Patronato de la ' 
Feria Oficial y Nacional de Muestras de 
Zaragoza. >■

—Imponer contribuciones especiales y 
reparto de cuotas motivadas por las obras 
de Instalación de la red de agua y alcan
tarillado en la calle del Perpetuo Soco
rro, cuyo presupuesto asciende a pese
tas 290.224’07.

—Concertar con "Otesa”, Organización 
Taurina Española, S.' A., arrendataria de 
la Plaza de Toros dé esta ciudad, el pago 
del Impuesto de consumo dé lulo por to
dos los espectáculos que se celebren eni 
aquélla durante el año 1948 por la cifra 
total de 550.000 pesetas, en las condicio
nes que se Indican. .

—Proceder a la imposición y reparto de 
cuotas de la contribución especial moti
vada por las obras de construcción de un 
ramal del alcantarillado en la calle del 
Escultor Lobato, cuyo presupuesto as
ciende a 10.799’78 pesetas.

—A continuación, el señor Murlllo, co
mo Presidente de la Comisión de Hacien
da y al ser leído el epígrafe proponien
do la habilitación de diversos créditos 
con cargo al superávit de la liquidación 
del presupuesto refundido de 1947, dijo 
que quería dar cuenta de las partidas 
que se proponen y que no pudieron ser 
previstas cuando se confeccionó el pre
supuesto ordinario vigente, son: para pa
go de créditos, cuyo reconocimiento 
acuerde el Ayuntamiento, 160.000 pese
tas; para conservación y reparación de 
los vehículos y trabajos que se realicen 
en él Parque de Tracción, 50.000 pesetas; 
para adquisición de lámparas para el alum
brado público, etc., 50.000 ptas.; para ma
terial eléctrico, 20.000 ptas.; para cale
facción de la Casa Consistorial, 20.000 pe
setas; para retribuir trabajos extraordi
narios en los diferentes servicios, pese
tas 15.000; para satisfacer el plus de 
cargas familiares a todos los funciona- 
rlós, 100.000 pesetas; a la Sociedad con
tratante del Servicio de limpieza, pese
tas 850.000; para material para Seguros 
sociales, 12.000 pesetas; para adquisición 
de mobiliario escolar, 50.000 pesetas; 
subvención para comedores escolares, pe- 
retas 100.000; para conservación de edi
ficios escolares, 100.000 pesetas; para la 
Casa de Amparo, 15.000 pesetas; para 
pintura y reparaciones en la Casa de So
corro, 40.000 pesetas; suman un total de 
1.582.000 pesetas.

—Seguidamente presentó el señor Mu- 
rillo el proyecto de presupuesto extraor
dinario formado con el resto del superá
vit de la liquidación del refundido de 
1947, que asciende a 6.801.863'91 pesetas.

—Conceder al señor Archivero munici
pal, en concepto de indemnización por 
casa-habitación, la cantidad de 4.000 pe
setas anuales.

—Interponer apelación ante el Tribunal 
Supremo de la Nación contra la senten
cia del Tribunal Provincial de lo Conten- 
cioso-Administrativo en el recurso fermu- 
lado por D. Julio Beamonte Pérez y otros 
Maestros consortes sobre percepción de 
doble Indemnización por «ua-hAbllAelóBa 
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desfavorable a la tesis sustentada por la ' 
Corporación municipal.

— Proceder a la reglamentaria corrida, 
de escalas en el escalafón de Oficiales 
Letrados de la Secretaría general, desig
nando para ocupar las dos vacantes ac
tuales de Jefes de Administración de 3.* 
a D*. José María Vlla Gálvez y a D. Sal
vador Palomar Beienguer y declarar asi
mismo las vacantes de Jefes de Negocia
do Letrados. . .

—Conceder el reingreso a Luis Gil Gra
cia en el cargo de Matarife de 1.* que es 
el que regentaría actualmente si hubiera 
estado en activo, y abonarle la totalidad 
de los haberes que ha dejado de percibir.

_ —Encargar al pintor aragonés Fran
cisco Marín y Bagüés la ejecución1 de un 
cuadro ai óleo, representativo dol glorio
so monarca D. Fernando el Católico, coq 
destino al Salón de Sesiones de la Casa 
Consistorial, por un importe de 25.000 
pesetas.

—Fijar normas para la creación de la 
categoría de “Encargados de Tajo’’, en
tre el personal afecto a la Dirección de 
Montes y Parques municipales.

—Acceder a la petición del Guardia 
municipal Cecilio Mozota Latorre de que 
se invalide la nota desfavorable existente 
en su hoja de servicios.

-A petición dei señor Dolset volvió a 
ir Comisión el dictamen proponiendo 
crear en el Cuerpo de la Beneficencia mu- 
nicipul la especialidad de Oftalmología

-Que el Excmo. Ayuntamiento), en re- 
preséiitaclón de la ciudad, adquiera y ha
ga ofrenda de la imagen de la Santísima 
S irgen del Pilar, que ha de entronizarle 
en el edificio del Consejo Superior de 
Misiones.

—Jubilar, por haber cumplido la e.dad 
reglamentaria, al Celador de la Policía 
Sanitaria de ¿Xbastos, D. Pablo Martín Az- 
nar, concediéndole un haber pasivo anual,, 
equivalenté al 4p por ItiO del qué disfru
taba. •

- Aceptar la propuesta reglamentaria 
que formula el señor Depositario de Fon-' 
qos municipales para proveer dos plazas 
de Cobradores de Arbitrios municipales, 
nombrando a Miguel Rodríguez Lozano y 
a Esteban- del Ruste Enfedaque.

—Proceder a la corrida de escalas en 
el Cuerpo de Ayudantes de Matailfe, 
asignando la vacante producida de Ayu
dante de Matarife de 4.* por jubilación 
forzosa de Nicolás /Vida Redondo, a Luis 
Moreno Fernández. ■

—Adjudicar a D.a Carmen Rivera Pa- 
Rarés y a D.* Carmen Alfonso López, dos 
plazas de Auxiliares administrativos de 
2? en cumplimiento de los acuerdos mu
nicipales de 4 de julio y 19 de septiem
bre de 1940. •

—Acceder a la petición del Jefe de Na
ve del Matadero, Pedro Martínez zXpari- 
cio, de que se le jubile, por su precario 
estado de salud, concediéndole un haner 
extraordinario de jubilación equivalente 
al "80 por 100 del sueldo regulador.

—Adquirir para ensanche de la vía pú-. 
Mica, 32’75 metros cuadrados proceden
tes de la casa núm. 21 de la calle de Es
tébanes, propiedad de D. Francisco Bui- 

• sán Castillo, a razón de 600 pesetas uni
dad y por un importe de 19.650 pesetas, 
y enajenar por colindancia a dicho señor 
ia» superficies siguientes: 1’53 metros 
cuadrados procedentes de vía pública de 
la •»H« de letébenes i 600 pesetas uni

dad, 918 pesetas; 104’59 metros cuadra
dos de las casas núms. 3 y 5 de la calle 
de OssáU, a 500 peseta», 62.754 pesetas; 
total" 63.672 pesetas.

—Autorizar a D. Eugenio López Madra- 
zo, adjudicatario de los solares númeroal 
1 y 2 de la manzana 20 de la Zona de 
Ensanche de Miralbueno, para satisfacer 
el total importe de los mismos.

—Aceptar la renuncia presentada por 
D. Atanasio Artal González de la conce
sión del piso principal. Izquierda, tipo C, 
de la casa núm. 12, manzana 14, de la 
Zona de Miralbueno. Adjudicar dicha vi
vienda al Capitán del Cuerpo de Mutila
dos de Guerra por la Patria D. José Mar
tínez Martínez, aceptando por lo tanto le 
renuncia del mismo al piso entresuelo 
izquierda de la misma oasa, que ahora 
ocupa y adjudicarlo provisionalmente a 
D. Luis • Ignacio Sanagustín Morales.

—Modificar la resolución adoptada por 
el Ayuntamiento Pleno en diciembre de 
1944, referente a la permuta de terrenos 
de la Corporación municipal en el térmi
no-de “Vales de Cadrete" y el Ramo del 
Ejército (polvorín de Torrero), en el sen
tido de’que se desista de dicha permuta; 
aceptando la valoración del perito del 
Ramo del Ejército de los terrenos de 
“Vales de Cadrete'' que de propiedad de 
la Corporación se hallan ocupados por 

'aquél y cuyo importe es de 78.914 pías.
—Declarar desierta la segunda subasta 

celebrada sin resultado para la conlnala- 
-eión de las obras de construcción de una 
marquesina en el Mercado de la plaza de 
Lanuza y para realizar dichas obras por 
administración.

—Autorizar a D. Francisco Martin Gó
mez para adquirir en traspaso la conoe- 
Món administrativa del kiosco sito en la 
calle del Coso, 176, del que era adjudi
catario D. Francisco Pardo.

—Adquirir para ensanche de vía pú
blica 571’22 metros cuadrados de terre
no situado entre las calles de San Rafael 
y Barcelona, propiedad de D. Antonio Ro
dríguez López, a 60 pesetas metro cua
drado y que importa la cantidad de pe
setas 34.273’20.

—zXutorizar a D. Gabino Velilla Martí
nez para satisfacer el importe total de 
los solares 13, 14 y 16 de la manzana 16 
de la Zona de Ensanche de Miralbueno.

—Enajenar por colindancia a D. Fran
cisco Lafarga Lahuerta, 115’75 metros 
cuadrados de terreno sobrante de via pú
blica y procedentes de expropiaciones! 
llevadas a cabo en la calle de D. Juan1 
de Aragón, a razón de 400 pesetas me
tro cuadrado y por un importe de pe
setas 46.300. •

—Aprobar los pliegos de condiciones 
técnicas y económico-administrativas que 
figuran unidos al dictamen para la su
basta de apeo con aprovechamiento de 
117 árboles maderables en la Avenida de 
Madrid, indispensable para el tendido de 
la nueva línea tranviaria.

—Desestimar la petición de varios fe
riantes de que se instale en el próximo 
mes de mayo la feria.

—Queda terminantemente prohibida la 
venta en las carnicerías de productos que 
no s-ean aquellas carnes frescas, saladas, 
ahumadas o embutidos que dieren lugar 
a la licencia de apertura del estableci
miento. .

—Por último, eomo adición al Orden 
d«1 <íl  * di* euwte M ewrite de le

Alcaldía presentando de su conformidad 
las conclusiones formuladas por el señor 
Juez instructor del expediente de revi
sión de la destitución de D. Miguel An
gel Navarro Pérez, del cargo de Arqui
tecto de este Excmo. Ayuntamiento, acep
tando la readmisión1.

Sesión ordinaria del día 19 de mayo 
Lectura y aprobación del acta de la 

sesión anterior.
Se acordó:
—Otorgar con carácter purameme pro

visional, a favor de la Sociedad “Los 
Tranvías de Zaragoza’’, el concurso ce
lebrado para la Instalación de un servi
cio de troiebuses desde el paseo de la 
independencia al barrio del Terminillo.

—Acceder a la petición de la Sociedad 
“Ibérica de Construcciones Eléctricas" de 
que se revisen los precios relativos a la 
instalación efectuada <* señales lumino
sas para regular el tráfico en la plaza de 
España, abonando a la Sociedad dicha 
la cantidad de 8.178’46 pesetas.

—Proceder a la imposoclón de contri
buciones especiaues motivauas por las 
obras de construcción de bordillos, ace
ras y pavimentación de la calle de Mi
guel Servet, trozo primero, y la de ia 
calle del Conde de iMperohe, cuyo pre
supuesto asciende a 384.710'25 pesetas y 
el reparto de cuotas.

—Que se proceda a la imposición y re
parto de cuotas de la contribución espe- , 
cial motivada por las obras de colocación 
de bordillos, construcción de aceras y 
pavimentación de la calzada de la calle 
de Moncasi, por 108.825’96 pesetas.

—-Proceder a ¡a imposición y reparto 
de cuotas de la contribución especial mo- 
tivaua por las obras de colocación de 

■ bordillos, construcción de aceras y pavi
mentación de la calzada de la calle del 
Maestro Marquina, cuyo presupuesto as
ciende a 67.921’05 pesetas.

—Elevando a definitivo el avance del 
Registro general de solares y formal* la 
matricula de contribuyentes, tomando 
como base los datos del mismo a efectos 
del cobro del arbitrio correspondiente al 
año 1947. • i

—Proceder a la imposición de contri
buciones especiales y reparto de cuota» 
motivadas por las obras de colocación de 
bordillos, ^instalación de aceras y pavi
mentación’* de la calzada del camino del 
Vado, cuyo presupuesto asciende a pe
setas 248.936’13.

—Conceder a D. Justo Barbanaj, don 
Antonio Cajal y D. Julio Ribera, aplaza
miento en el pago de las cuotas que les 
corresponde satisfacer por contribución 
especial, como consecuencia de las obras 
de alcantarillado en la calle de^Escuitor 
Lobato, respecto de sus lincas núms. 50, 
52 y 56-58 mediante el recargo del inte
rés legal del 4 por 100.

—Desestimar la petición formulada pol
los Ordenanzas del señor Alcalde y se
ñores Tenientes de Alcalde de quá se lee 
conceda una gratificación por su asisten
cia a los actos corporativos.

—Conceder al Real Zaragoza Club de 
Tennis un 'donativo de 75.000 peseta* 
como ayuda a los gastos que se originen 
a esta Sociedad con motivo de los cam
peonatos nacionales de Tennis que se ce
lebrarán próximamente en nuestra ciudad.

■m*Mr preeeaU *1 AyuntwjBlenfe d»
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Teruel la adhesión moral de esta Corpo
ración municipal al homenaje proyectado 
a la memoria del heroico Comandante 
Aguado, que por su audaz y patriótica 
sctftud tanto influyó en la favorable si
tuación de Teruel en los primeros mo
mentos del Movimiento nacional.

—Declarar que el cargo de Secretario 
eel Ayuntamiento de Zaragoza debe llevar 
aneja la residencia en habitaciones par- 
liouiares. instaladas en la Casa Consis
torial, y acordar que en el edificio en 
construcción sea' atendida esta necesida’d, 
y conceder en tanto al señor Secretarlo 
general una indemnización de 7.000 pe
setas anuales.

—Denominar en lo sucesivo a la actual 
calle de la Industria, del Dr. Homo Al- 
corla. .

—Quedar enterada del fallecimiento del 
obrero municipal Mariano Mara López, 

X cuya plaza quedará amortizada.
—Que la Corporación municipal se di

rija al Colegio Provincial de Veterinarios- 
indicando que dentro del piazo legal in
terpone recurso contra el número ue Ins
pectores veterinarios fijado a este partido.

—Desestimar la petición que formula 
Fi ancisco Navarro Loira, obrero de ia Bri- 
gaua de alcantarillado hasta el glorioso 
Movimiento nacional, que cesó, de que se 
proceda a la revisión de su expediente, e 
indicarle que debe dirigirse ai Ministro 
de la Gobernación.

—Abonar ei alquiler de la Escuela del 
Pioarral, que asciende a 103 pesetas men
suales. . ।

—Remitir ai Excmo. Sr. Gobernador ci
vil de la provincia los razonamientos en 
que se basan las modificaciones que se 
propusieron en el proyecto de Reglamen
to de la Asociación de Propietarios de 
“La Ciudad Jardín".

—Exigir como limites de edad en las 
oposiciones a celebrar para cubrir plazas 
vacantes de Celadores de la Policía ba- 
nitaria de Abastos, los de 20 a 50 años.

—Reconocer el titulo de periodista co
mo válido para concurrir a las oposicio
nes convocadas a Oficiales terceros ad
ministrativos, a petición de D. Francisco 
ViUaigordo.

—Fijar los sueldos de los Practicantes 
y Comadronas de la Beneficencia munici
pal en la forma siguiente: un Jefe en
cargado dei servicio de la Gasa A^ipai o, - 
8.5uv pesetas; doce Practicantes de zona, 
7.500 pesetas; un Practicante para el ser
vicio uel Matadero, a 6.000 pesetas; cua
tro Practicantes de guardia, a 6.000 pe
setas; cuatro Practicantes del Servicio de 
oauntologia. Cirugía, Tocología y Siülio- 
grafia, a 7.500 pesetas; siete Comadro
nas, a 4.000 pesetas.

—Abonar a Julián Domingo Oliete las 
diferencias dejadas de percibir entre ei 
sueldo que se le abonó y el de 5.475 pe
setas que le ha reconocido el Tribunal 
Con tencioso- Administrativo.

—-Reconocer, solamente a efectos pasi
vos, a Germán Adiego Fernández, chofer 
municipal, ei tiempo que desde 3 de sep
tiembre de 1936 al 14 de julio de 1937 
estuvo cesante por disposición del Dele
gado militar.

—Entregar a la Comisión Mixta de Vi
gilancia Nocturna, como cuota voluntaria 
* satisfacer en concepto del servicio que 
por loa miembros de la Vigilancia Noo- 
tema •• ajerea eabra las kísBea de la 

propiedad municipal, la cantidad de pe
setas 100.000.

—Aprobar la rectificación del Padrón 
municipal de habitantes correspondiente 
al pasado año 1947, que da una pobla
ción de hecho de 262.026 habitantes y de 
derecho de 237.342 habitantes.

—Quedar enterado de la Orden de) 
Ministerio de Educación Nacional por la 
que se convierte en Escuela de Patronato 
el grupo de niñas “Cándido Domingo", 
quedando sometido en cuanto a su orga
nización y funcionamiento a un Consejo 
de Protección Escolar.

—Adicionar a las personas que consti
tuyen el Patronato que ha de regir la 
entidad “Biblioteca Pública de la Ciudad 
de Zaragoza" al señor interventor de 
fondos municipales.

—Conceder a D.* Concepción Sostre 
Abós, viuda del que fué Maestro carpin
tero de la Dirección de Arquitectura, Ni
colás Laguna Otín, una pensión equlva- . 
lente al 35 por 100 del sueldo que dis
frutaba. ।

—Dada cuenta del dictamen propo
niendo se deniegue la petición formulada 
por la Cooperativa Aragonesa de Avicul
tores de que se les conceda una subven
ción, el señor frunzo defendió ésta soli
citud proponiendo se les concedan pese
tas 10.000. Sometido a votación fué de
negada la subvención interesada.

—Jubilar por haber cumplido la edad 
reglamentaria a Antonio Horno García, 
obrero de Montes, asignándole el haber 
pasivo equivalente al 40 por 100 del suel
do que disfruta. ¡

—Jubilar al peón Guarda de Montes Do
nato San%_ García, concediéndole un haber 
pasivo anual equivalente al 80 por 100 
dél sueldo que disfruta en la actualidad.

—Aceptar la rescisión del contrato ac
tual de arrendamiento de la piscina de la 
Ciudad Jardín, propuesta por los actua
les adjudicatarios D. Federico Guerrero 
Galé y D. David Pérez, a partir de la fe
cha del acuerdo y cederla al Frente de 
Juventudes de este Distrito Universitario 
durante un- plazo de veinte dias.

—Que el importe de las obras realiza
das para la instalación de las cámaras 
frigoríficas en el Mercado de la plaza de 
Lanuza se pague con cargo a Jas con
signaciones que señala en su informe el 
señor interventor de Fondos municipales. 

—Autorizar a D. Antonio Rodríguez 
López, como apoderado de D. Emilio Pé
rez Borraz, para satisfacer la totalidad 
del importe de los solares núms. 5 y 6 
de la manzana 17 de la Zona de Ensan 
che de Miralbueno.

—Dar la conformidad a la revisión de 
p recios de la contrata relativa a las obras 

’úe pavimentación de la calle del Doctor 
Las»s por la cantidad de 22.441’60 pías.

—Aprobar la revisión de precios de la 
contrata relativa a las obras de explana
ción y colocación de bordillos en la Ave
nida del Ferrocarril entre el camino de 
las Torres y la Avenida de San José, por 
13.683’26 pesetas.

_Dar la conformidad a la revisión de 
precios de la contrata relativa a las obras, 
de explanación y preparatorias de la ca
lle núm. 3 de la Zona de Ensanche de 
Miraflorés, por 32.71637 pesetas.

—Aceptar la propuesta de la Alcaldía- 
Presidencia de que se repartan 250 ca- 
naa vestida* satre loe Indigente* de la 

ciudad, con sujeción a las normas que 
se indican en el dictamen.

—Aprobar las siguientes propuestas: 
Que a los Ayudantes de 3? de la Direc
ción de Ingeniería municipal se les exija 
para poder concurrir a las oposiciones el 
título de Ayudante de Obras Públicas o el 
de Aparejador de Obras.

—Celebrar los actos que se señalan en 
el dictamen en honor de la Santísima 
Virgen de F^Jia en su visita a la ciu
dad el día aBcdel presente mes.
Sesión extraordinaria del día 19 de mayo

Se dió cuenta del mencionado proyecto 
de presupuesto extraordinario formado 
con el superávit de la liquidación del re
fundido de 1947, y por un - importe de 
6.801.863’91 pesetas.

Sesión ordinaria del día 25 de junio
Lectura y aprobación de las actas de 

la sesión anterior ordinaria y extraordi
naria.

Se acordó:
—Dar cuenta de la propuesta de la Co

misión de Compras de que se celebre 
concurso para la adquisición de unifor
mes y trajes para el personal municipal, 
con sujeción al pliego de condiciones.

—Prorrogar por un mes el plazo con
cedido para cambiar el actual color de 
pintura de los coches taxis, por amarillo- 
negro.

—Autorizar, única y exclusivamente 
por lo que al Municipio se refiere, a la 
Junta Rectora ue “Stadium Gasablanca’ 
para que circule provisionalmente un 
servicio de autobuses desde la termina
ción de la línea tranviaria del Parque a 
dicho Stadium.

—Adquirir un camión “G. M. G.", ad
judicado a este Ayuntamiento por la Se
cretaria General Técnica del Ministerio 
de Industria y Comercio, cuyo vehículo 
llene señalado el precio provisional de 
75.000 pesetas.

—Aprobar el proyecto de red de abas
tecimiento de aguas del trozo primero de 
la calle del Perpetuo Socorro y de las 
redes de agua y alcantarillado en el tro
zo segundo de dicha calle y de las ca
lles A, trozo de la de Moneas!, compren
dido entre la calle A y Perpetuo Socorro 
y Avenida del Ferrocarril entre las mis
mas calles, por un importe de 276.394’57 
pesetas.

—Aprobar el proyecto redactado por el 
señor Ingeniero municipal. Dirección de 
Vialidad y Aguas, de urbanización de la 
calle de Valenzuela, cuyo presupuesto 
asciende a 317.980’06 pesetas, y llevar a 
cabo su ejecución mediante subasta.

—Que se lleve a cabo, por el mismo 
contratista adjudicatario de las obras de 
reforma • y ampliación del Parque de 
Bomberos, mediante adjudicación directa, 
la obra ampliatoria a que se refiere el 
presupuesto reformado que se une al 
dictamen-, que representa un exceso so
bre la cantidad contratada de 374.186’30 
pesetas

—Aprobar los proyectos para reforma 
del alumbrado público, que se detallan, 
a continuación: Coso (entre plaza de Es
paña y calle de Espartero), por pese
tas 511.850’23; Coso (entro Espartero y 
plaza de la Magdalena), por 498.013’13 
pesetas; plaza de España, por 431.190 29 
pesetas; Don Alfonso I, por 267.9<1 5» 
p**«t««: Cee* (<• piase <• Apatía * Cer-
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dán), por 241.628'91 pesetas; Don Jai
me'I, por 199.931’55 pesetas; Paseo de la 
Independencia, por 41.769’94 pesetas; 
plaza de Lanuza, por 23.188’83 pesetas, y 
alumbrado interior del Nuevo Mercado, 
por 87.039’16 pesetas. •

(Continuará)

Núm. 1.34^

Confederación Hidrográfica 
del Ebre

D. Antonio Escolano, vecino de 
Zaragoza, concesionario de la pa
sarela metálica sobre- el río Ebro 
en Zaragoza con destino al trán
sito de peatones, solicita el aumen
to de las tarifas aprobadas en 28 
de julio de 1935, hasta 0’15 pesetas 
y 0'20 por persona, su Jarifa nor
mal y máxima, respectivamente.

Lo que se anuncia al público pa
ra que cuantos se conisideren per
judicados por dicha petición puer- 
dan dirigir por escrito las recla
maciones que estimen pertinentes 
al señor Ungeniero Director de la 
Confederación Hidrográfica del 
Ebro. dentro del plazo de treinta 
días (naturales y consecutivos a 
contar del siguiente al de la fecha 
de esta publicación, durante el cual 
estará de manifiesto el expediente 
en las oficinas de la Sección de 
Aguas de la Confederación Hidro
gráfica del Ebro, en Zaragoza (Ge
neral Mola, núm. 26, l.°).

Zaragoza, 28 de febrero de 1949. 
El Ingeniero - Director adjunto, 
F. Fernández.

SECCION SEXTA
Durante todo el presente mes de mar

zo se admitirán en las Secretarías de los 
Ayuntamientos que se relacionan, en ho
ras hábiles de oficina, las altas y bajas 
que los contribuyentes de dichos muni
cipios hayan experimentado en sus ri
quezas rústica, urbana y pecuaria, con 
objeto de incluirlas en el apéndice al 
amillaramiento" de dichas riquezas que ha 
de formarse para el próximo año de 1950.

1.3b 0.—Ciarás de Ribota x 
1.401. — Trasobares
1.393. -—Torrecilla de Valmadrid 
1.417.—Pedroia

* * *

Núm. 1.351 
LANGA DEL CASTILLO

En cumplimiento de lo acordado por 
este Ayuntamiento en sesión celebrada 
el día de ayer, se anuncia concurso, de 
conformidad con lo dispuesto por la 
Orde i del Ministerio de la Gobernación 
de 30 de octubre de 1939, para cubrir

Núm. 1.325 -
' CALATAYUD I

El Excmo. Ayuntamiento de Ca- 
latayud anuncia por medio del pre
sente 'La provisión de la vacante de 
Auxiliar dq Secret ría existente en 
las Oficinas municipales, dotada 
con el haber anual de 6.000 pese
tas y demás beneficios y ventajas 
del resto de ios funcionírios’ de 
este Municipio.

Para tomar parte, en la oposición 
se requiere ser español, varón, te
ner -18 años cumplidos y no pasar 
de 35.

Los ejercicios, que serán tres 
(escrito, oral y práctico), darán co- 
mieázo dentro del siguiente mes al 
en que. termine el plazo de admi
sión de solicitudes, que será de tres 
meses a partir de la publicación del 

•presente en el “Boletín Oficial” de 
la- proyvicia, estando a disposicióin 
de- quien desee examinar.o, en es- 
taus Oficinas, el oportuno programa, 
de los mismos.

Las instancias, reintegradas con 
póliza de 1’60 pesetas y un sello 
municipal de una peseta, deberán 
ir acompañadas de certificación de 
buena conducta, expedida por - la 
Alcaldía de su residencia; certifi
cación negativa de antecedentes • 
pemaLes, expedida por ei Registro 
Central de Penados y Rebeldes; 
certificación de la partida de naci
miento, y certificación de adhesión 
al Movimiento.

Esta provisión se anuncia, de 
acuerdo con. la. Ley de 17-de. julio 
de 1947 y demás disposiciones! con
cordantes. ' - ■

Calatayud, 11 de marzo de 194-9. 
El Alcalde, (ilegible).

Núm. 1.326
LUMPIAQUE

Vacante por dimisión voluntaria del 
que la desempeñaba, por acuerdo de 
este Ayuntamiento se convoca concluso 
para la provisión en propiedad de la 
plaza de Auxiliar de la Secn táría de este 
Ayuntamunto, con el haber anual 
de 6.636 pt s< tas y demás mejoras-con
cedidas por ei Reglamento ue Emplea
dos municipales. .

Para optar al concurso es condición 
indispensab e que sepan leer y escribir 
correctamente, así como a máquina, ex
tremo que comprobará la Corporación 
con un examen pjevio de aptitud, y po
dián tomar paite en él ios que cuenten 
23 años y no lleguen a 40. • ■

Las instancias, escritas de su puño y 
letra, las presentarán en la Secretaría 
municipal en el plazo de treinta días.

en propiedad, en turno de concurrencia 
libre, conforme a lo preceptuado en el 
artículo 6.® de la Ley de 17 de julio de 
1947, una plaza de Guarda municipal 
jurado de a pie, para este término mu
nicipal, dotada en el presupuesto vi
gente con el jornal diario de doce pe
setas.

Podrán concurrir a este concurso 
quienes reúnan las condiciones siguien
tes:
a) Ser español, teniendo cumplida 

la edad de 23 años sin exceder de los 
45.
b) Haber observado buena conduc

ta y carecer de antecedentes penales.
c) No padecer enfermedad ni de

fecto físico que le imposibilite para el 
caigo; . .
d) Acreditar indudable adhesión al 

Movimiento nacional y a las ideas re
presentadas por éste.

•E l concurso tendiá lugar en la Casa 
Consistorial transcurrido el plazo de 
tres meses contados desde el día si
guiente a la publicación de este anun
cio en el lioiJt'íh Of ic ia l  de la pro
vincia, el día que oportunamente se 
señalará y que será comunicado a los 
concursantes para la práctica del exa
men de aptitud que determina el pá
rrafo 5.° del epigiafe 12 de la Orden 
de 30 de octubre de 1939, ante el Tri
bunal correspondiente, y que versará 
sobre lectura y escritura al dictado y 
las cuatro regias aritméticas, nociones 
elementales, y las propias con relación 
a los Guardas jurados.

Los aspirantes podián presentar den
tro del p azo de un mes a partir de la 
pub icación del presente anuncio en el 
Bo l e t ín  Of ic ia l  de la provincia, en la 
Secretaria del Ayuntamiento, as solici
tudes oportunas, extendidas en papel 
de la clase octava (l,50 pesetas) y 
acompañadas de los documentos si
guientes:

1 .® Certificado de nacimiento, lega
lizado si el solicitante no es natural del 
Distrito Notarial de Daroca.

2 .® Certificado de buena conducta, 
expedido por la A-caidia de la pobla
ción de su residencia.

3 .° Certificado negativo de antece
dentes penales.

4 .® Certificado de adhesión al Mo
vimiento nacit nal, expedido por la Je
fatura Local de la población de su resi
dencia. \ " ■

5 • Certificado expedido por un fa
cultativo de no padecer enfermedad o 
defecto físico que le imposibilite para 
el empleo.

6 .° Resguardo de haber ingresado 
en la Caja municipal 25 pesetas en con

. cepto de derechos de examen.
. 7.® Los que voluntariamente deseen 
presentar en justificación dé méritos o 
servicios especiales.

Langa del Castillo, 16 de marzo de 
1949. —El Alcalde, (ilegible).
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A ellas amnip: fiarán: *
1 .e Certificación del acta de naci

miento.
2 .e Certificación de buena conducta 

y adhesión al Movimie'nto.
3e Los certificados-, o documentos 

acreditativos de 'os servicios o méritos 
que aleguen cada concursante.

La provisión se h^rá con areg'o a lo 
di«nue«to en la Lev de 17 de julio de 
1947 y disposiciones como'ementarias.

Lumhlaque, 14 de marzo de 1949.— 
El Alcal le ejerciente, Luis Gonzá'ez.

Núm. i .328

SAMPER DEL SALZ
■ Hallándose vacante una plaza, de 

Guarda munieinal dp esto término 
municinaT. ñor acuerdo de1 Avon 
.t^mirpro ce ami-nrifl. a mnourSo 
para pn ■nrovicíAn* en nroniodad

Ro baila dnt-’dn ron el haber 
Prual r COIS DPColnp1 V los ocui- 
rantac dobarAn reunir lac rond'eiry- 
p|c« nue peta binen tp Orden dn 00 
do nrtuhrr do 1030 v arf'rulo 9* de] 
Peo-lamento de 8 d° noviembre de 
1840.

ptpvorAp sus inefanoias de sn 
ñuño v Viro a. esfp Avuntamienfo 
en' a1 plazo de un mPid a contar del 
día s’mií'pr^e ir$te 
anvnoío en el “Rniof'n OOrial” de 
’a provincia, sabiondo ñor lo tanto 
leer v-^rrihir debiendo acompa
ñar los documentos siememtdS:

a\ Partida de nacimiento, expe
dida ñor el Registro Civil.

b) Certificado de antecedentes 
penales, exnedido por el Ravi^tro 
Central de Ponidos y Rebeldes.

C) Certificado de buena condwc- 
ta, evpedido por ,Ta Alcaldía de su 

. residencia.
d) Certificado de adhesión al 

Movimiento. _
e) Certificado médico de no pa

decer enfermedad contaeiosa o de
fecto físico que- le impida e] des
empeño del cargo.

Deberán tener la edad de 25 al 
50 añosi, debiendo de someterse al 
examen prescrito en el artículo 190 
de la Ley municipal, elidiendo el 
Ayuntamiento el más apto y com
petente, teniendo en cuenta tam
bién sus méritos y demás Circuns
tancias. no siendo de aplicación la 
Ley de 17 de julio de 1947,,por tra
tarse de una sola plaza.

Samper del Salz, 14 de. marzo de 
1949.—El Alcalde, (ilegible).

Núm. 1.327
TALAMANTES

Por tener que Incorporarse a filas el 
que la vpnfa desempañando, se halla 
vacante 1a Secretarla de esfe Avunta- 
mienfo, dotada con el haber anual de 
5.000 recetas, pagadas por meses ven
cidos de! presupuesto municipal.

L^s pepirantes a dicha plaza ornsen- 
tarán su« Instancias en esta Oficina 
(SeCretarfab ñor término dp qu-nce días, 
en horas hábiles de oficina, a partir de 
la pub'icaclón de este anuncio en el 

de |a provincia.. . 
Lanrovlsión de esta vacante es con ca- 

rárteraccidenfa' Los aspirantes a dicha 
plaza aoreditarán pertenecer al Cuer
no de Secretarios de Administración 
Local, v aeompafiafán a la instancia 
certificación de buena conducta, expe
dido por ja Aloa'dfa de su regí léñela.

Talamantes, 7 de marzo de 1949.—El 
Alcalde, (ilegible).

Núm. 1.363 
VALMADRID-

Durante el nreiente mes de marzo, en 
díasv horas háh les de oficina, se ad
mitirán en |a Secretaria de este Avunta- 
mientn. con los documentos que 1o 
justifiquen. l»s declaraciones de a’ta y 
bap que 'os contribuyentes por tubana 
havan exnerlmentadn en eus respec
tiva» riquezas, pora surtir efectos en el 
próximo año de 1950.

Va’madríH, 15 h » marzo de 1949.—El 
Alcalde, Ramón Trinchán.

SECCION SEPTIMA
ADMINISTRACION DE JUSTICIA

JUZGADOS DE 1.a INSTANCIA
, 1 Núm. 1.317

- JUZGADO NUM. 2
Por el presente se cita y llama al de

nunciado en causa 427 de 1948, por 
hurto de carbón, Angel Angela To- 
rreciPa Díaz, de 11 años de edad, hija 
o h’jo de Jesús o Pilar o Inocencia N"é, 
que se dice habitaba en barrio de OH- 
ver (calle Clepé, 8), cuyo paradero y 
demás circunstancias se ignoran, para 
que dentro del término de tres días 
comparezca ante el juzgado de instrsc- 
ción número 2 pira ser oído en dicha 
causa, apercibiéndole que de no com
parecer le parará el perjuicio a que en 
derecho hava lugar.

Da <0 en Zaragoza a dieciséis de mar
zo de mil nov-cientos'cuarenta y nue
ve.—El Secretario, Juan Sanx .Egafia.

Núm. 1.318
JUZGADO NUM. 2 .

D. Luis Bermúdez Acero, Magistra
do, Juez de primera inistancia del 
Juzgado número 2 de Zaragoza; 
Hago saber: Que en el juicio de 

que se hará mención, se dictó U 

sentencia cuyo encabezamiento y 
parte dispositiva dicen a< la letra:

“Sf-nf^nria. — En Zsraffoza a 7 
d#* do 1949. E1 spñnr D. Luis 
Rprmódnx Acero. Maci^frado Juez . 
dp nrimnrn inc'taiT1rTn ÓpT .Tuz^sdó 
número 2 d» la mí^ma: bohinndr- 
victo pP nrepeple inicio pisenlivó 
instado ñor D Vicpntp Picazo Pica, 
rnavnr dp pd^d pnefldo indir^ríál v 
do pelo vppí'^dpd" rorirpcnniadn ñor 
ni Promr^dnr D Gan^rnan Dpípp v  
balo lo dirprrión dpi T.pfmdo don 
T níc W-mando. contra D. Ovnf,j,nn 
Rarrpra Ortiz v sn penosa, doña' 
Joamiin» D~+pcn Gímeno. en recla
mación de cantidad,

One dohn mandar v man
do cemiir adciaolp la pieendón 
degn^chada a nombrp de D. Víren- 
fe pieaxn Pisa contra loe cónvu'ms 
D. Cavefeno Parren Orfíz v doña 
Joanuina, Esteso Gimeno hasta ha
cer trance v remate de 1os bienes 
a ésfoc embarcados, v con su pro
ducto entero v cumplido pavo a di
cho arreador de b suma- de oese- 
tas 3.710’45, importe de Ha deuda 
redamada, al pas-n de cuya- canti
dad y an de1 las costas condeno al 
los expresados eiecutadoiSL Así por 
la presente sentencia lo pronuncio, 
mendo v firmo. — Luis Bermúdez 
Acero (Rubricado)*.

Y pato que. sirva dé notificación 
en forma a Jos expresados cónyu
ges ejecutados, expido el presente 
edicto en Zaragoza a, quince de. 
marzo de mil novecientos cuarenta 
y nueve. — Luis Bermúdez Acero. 
El Secretario', Juan Sana.

Nám. 1.321

BORJA
Por el presente se ruega a todas las 

Autoridades y encarga a tos agentes de 
la Policía judicial procedan a la busca 
y rescate de dos sacos de trigo con un 
peso total de 170 kilogramos, sustraídos 
en la estación del ferrocarril de Sádaba 
a Gallur en esta población en la noche 
del 5 del actuad procediendo a la de
tención de las personas en cuyo poder 
se encuentren si no acreditan su legí
tima adquisición, así como el que resul
tare autor de la sustracción, p( niendo 
uno y otros a disposición de este juzga
do caso de ser habidos, pues así lo tie
ne acordado este Juzgado en el sumario 
seguido con' el número 17 de 1949, so
bre hurto.

Dado en Borja a catorce de marzo de 
mil novecientos cuarenta y nueve.—El 
Secretario judicial, Carmelo Molina.

M.C.D. 2022



3«4 6 BOLETIN OFICIAL

Núm. 1.319

CALATAYUD

D. Jocié-Anfohio Seiiag Martínez, 
Ju'pz de primera instancia- de Ca
la tavud;
Mace ciaban: Oue ew el iuirio e.i°- 

eufivo t>R dp 104R Hu p s 'p sime en 
psfn .Tu^n-adn a inrtan'ria de D. .Toe» 
M^r'p Gacnar Granan, dp peta 
pindad rnnír- h “TTn'idmi Gn-mer- 
• inl Pcnp^Qi-a* dnmirníada pn Ma- 
dr"‘d l'P-'apo f^n Pplinifl^ 1^0.
rinal í^rrda >. cp h„ acordado ganar 
r. THlhlfca gubnefa Inctbíp'nog mvo- 
bl^q onabaro-adnc » /lírVin qnededad 
mip al final cP npcpfíar^Ti lo- rna- 
log ge e^rii'pnfran nn el domicilio 
de la misma, danocifadog en p1 em
pipado T> Antonio Palmar Mesa.

SP ba «efíatado n»ra el mmaf» el 
día 31 dol actual v hora de las do- 
m. en le gala de audiencia de este 
.Tu/n-ado. advirfiAndoge míe no se 
admitirán nosturac míe no cubran 
las dos terceras partes del avalúo, 
midiendo hacerse a calidad de ce
der el remate a un tercero, bebien
do io= licitadoreg conisiginar previa
mente una cantidad imal por lo 
menos .al 10 por 100 efectivo de los* 
bienes, sin ' cuyo requisito no ve
rán admitidos. 1

Reseña:
Un8 máquina de escribir porta

ble. marca “R-rniirp+on”, número 
n. i®. 32.801. Justipreciada en pese
tas 1.500.

Un despacho de mesa con tres 
cajones de 1’20 por 0’80 aproxima- 
dameinte. Tasado en 750 pesetas.

Un tresillo de butacón y dos bu
tacas. forrado en pana marrón, to
do ello haciendo juego. Apreciado 
en 1.800 pesetas. . •

Y un armario de cuatro puertas, 
forma librería, de la misma made
ra, y de unos 1’50 por 2 metros. 
Valorado en 925 pesetas.

Dado en Calatayud a catorce de 
marzo de mil novecientos cuarenta 
y nueve. — José-Antonio Seijas.— 
El Secretario habilitado, Manuel 
Gonzalo Gómez.

Núm. 1.320 
tA ALMUNIA DE D.e GODEÑA

Cédula de notificación v
El señor Juez de instrucción de cate 

partido, en providencia de este dia dic
tada en ejecutoria de causa núm. 51 de 
1943, contra José Rubio Muñoz, sobre 
hurto, tiene acordado se notifique me
diante cédula en el Bourrív )v ic ia x  
de la provincia a dicho José Rubio Mu
ñoz la sentencia dictada por la Audien

cia de Zaragoza en la expresada causa 
con fecha 10 de enero de 1947, la que 
contiene In siguiente:
Fallamos: Que debemos condenar y 

condenamos al procesado José Rubio 
Muñoz, como autor responsable de un 
delito de hurto superior a 250 pesetas 
e inferior a 5.000 pesetas, con la con
currencia de las circunstancias agra
vantes de nocturnidad y reincidencia, a 
la pena de seis años de presidio menor, 
a las accesorias de suspensión de todo 
cargo público, profesión, oficio y del 
derecho de sufragio durante el tiempo 
de la condena y al pago de las costas 
procesales. •

Declaramos la insolvencia de dicho 
procesado, aprobado el auto que a este 
fin dictó el Juzgado instructor. Y para 
el cumplimiento de la pena principal 
que se impone, le abonamos todo el 
tiempo que ha estado privado de liber
tad por esta cansa. Hágase entrega de
finitiva de los efectos recuperados a la 
De'egación de Auxilio Social de La 
Almtinia.

La Almunia de D.’ Oodina a quince 
de marzo de mil novecientos cuarenta 
y nueve.—El Secretario, Fausto Moya.

PARTE NO OFICIAL
■ Núm. 1.402

Sindicato de Riegos del Jaló*

ALAGOK

Se convoca a todos los participes de 
este Sindicato de Riegos al Capítulo 
general ordinario que, conforme a lo 
preceptuado en sus Ordenanzas, tendrá 
lugar el día 27 del mes en curso en su 
domicilio social (San Antonio, núm. 4) 
de esta localidad, a las quince horas en 
primera convocatoria y una hora más 
tarde en segunda, si para la primera no 
hubiese número reglamentarlo de asis
tentes, con arreglo al siguiente orden 
del día:

l.e Lectura y aprobación en su ca
so del acta del Capítulo anterior y de 
las cuentas correspondientes al pasado 
ejercicio.

2.e Ruegos y preguntas.
Alagón, 14 de marzo de 1949. —El 

Director, Angel Viar.

Núm, 1.385

Comunidad de Regantes Santa María, 
Molinar, Dellalrío y Caíalufia

Se convoca a Junta general ordinaria 
para los dias 3 y 10 del próximo abril, 
en primera y segunda convocatoria, 
respectivamente, hora tres tarde, en el

salón de sesiones del Ayuntaruient® 
para tratar: . ’

1 .® Lectura y aprobación del acta 
anterior. . .

2 .° Memoria anual de 1948.
3 .® Rendimiento general de cuentas 

de 1948.
4 .® Distribución de aguas del año 

corriente.
5 .® Sanciones contra los infractores 

de riegos
6 .e Procedimiento para la limpia 

general de acequias.
7 .? Proposiciones, ruegos y pre

guntas. -

Esta reunión se celebrará con el nú
mero de participes asistentes en segun
da convocatoria, si no pudiese cele
brarse en primera.

Maella, 16 de marzo de 1848.-E! 
Presidente, Casimiro Bondía.

Núm. 1.418

Hermandad Sindical de Labradores 
y Ganaderos de Pastriz "

Ezpeiición de documentex

Por espacio de diez días se hallan 
expuestos a1 público el proyecto de pre
supuestos de esta Hermandad para el 
año 1949 y'a cuenta general de ingre
sos y gastos de 1948.

Convscstsria
El día 10 de abril próximo se cele-- 

brará Asamblea plenaria en los locales 
de la Hermandad, a las seis de la tarde 
en primera convocatoria y a las ocho 
en segunda, para tratar de los liguieates 
asuntos:

Aprobación del presupuesto para 
1949.

Aprobación de la cuenta de ingresos 
y gastos de 1948.

Memoria anual de actividades des
arrolladas.

Fijación de la cuantía del reparto pa
ra sostenimiento de la Hermandad y 
Guardería rural. .
. Estudio sobre la conveniencia de aco
meter la Hermandad la conservación 
de los caminos rurales, forme de ha
cerlo en su caso y cantidad que se ha de 
invertir en dichas atenciones durante el 
año actual.

Forma y plazos en que han de hacer
se efectivas las cuotas de los repartos, 
multas y otras responsabilidades.

Ruegos, preguntas y proposiciones.
Pastriz 21 de marzo de 1949.—El 

Jefe de la Hermandad; Angel Muñoz.

Ti#. Mo#*a l'tee*T«L¡.i

M.C.D. 2022


